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EXPEDIENTE.- 89/2017
AUTO QUE HACE EFECTIVO APERCIBIMIENTO, REQUIERE, SEÑALA DE NUEVA CUENTA FECHA PARA RATIFICACIÓN E INTERROGATORIO, NOTIFICA Y APERCIBE.- Santiago de Querétaro a 28 veintiocho de abril de 2023 dos mil veintitrés.

Vistas las constancias que anteceden y en especial atención a la constancia de no desahogo de diligencia levantada el día de hoy, en la cual se dejó asentado que no se llevó a cabo la ratificación e interrogatorio a cargo de la perito Mayra Jovita Pacheco Monterrubio, en atención a que no comparecieron el Defensor Privado Diego Palacios Romero y el Asesor Jurídico Privado Noé Ruíz Martínez, pese a que fueron legalmente notificados.  

A LO QUE SE ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 60 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de Querétaro, y atento a la vista de cuenta, de la cual se desprende que el día de hoy se levantó constancia en la cual se dejó asentado que no se llevó a cabo la ratificación e interrogatorio a cargo de la perito Mayra Jovita Pacheco Monterrubio, ya que no comparecieron el Defensor Privado Diego Palacios Romero y el Asesor Jurídico Privado Noé Ruíz Martínez, pese a que fueron legalmente notificados de la diligencia programada para el día 28 veintiocho de abril de 2023 dos mil veintitrés a las 12:30 doce horas con treinta minutos, ambos fueron notificados del auto de fecha 4 cuatro de abril de 2023 dos mil veintitrés, mediante cedulas de notificación en fecha 10 diez de abril del año en curso, como se advierte a fojas 450, 451, 452 y 453 del expediente original tomo VII, razón por la cual, se hace efectivo el apercibimiento hecho al Defensor Privado Diego Palacios Romero y al Asesor Jurídico Privado Noé Ruíz Martínez, mediante el citado auto, por lo que, previo a girar oficio a la Dirección de la Secretaria de Finanzas en el Estado de Querétaro, para que realice el cobro de manera individual de la cantidad de $1,556.10 (mil quinientos cincuenta y seis pesos 10/100 M.N.), que corresponden a 15 unidades de media y actualización ($103.74), por lo cual, se les concede (Asesor Jurídico Privado y Defensor Privado) el plazo de 24 horas contadas a partir de su legal notificación, para que si así lo desea manifieste su inconformidad, tras lo cual esta autoridad resolverá si confirma, modifica o revoca su determinación. Lo anterior con fundamento en el numeral 103 del Código de Procedimientos Penales.

En este orden de ideas, se procede a señalar nueva fecha para el verificativo de la Ratificación e Interrogatorio a cargo de la perito Mayra Jovita Pacheco Monterrubio referente a la actualización del costo del tratamiento psicológico del peritaje en Psicología número ST/PSI/522/2017 de fecha 27 veintisiete de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, expedido por Marcos Azael Morales Jaímes, por lo cual, se señalan las: 

· 09:00 NUEVE HORAS DEL 08 OCHO DE MAYO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS.
Por lo anterior, se ordena notificar a la FISCAL DE PROCESOS, ASESOR JURÍDICO PRIVADO Y DEFENSOR PENAL PRIVADO, del día y hora en que deberán de comparecer a este despacho judicial con 15 quince minutos de anticipación, apercibidos que de no asistir se harán creedores a una medida de apremio para la Fiscal de Procesos consistente en 15 quince unidades de medida y actualización y por cuanto va a la Defensa a 30 treinta unidades de medida y actualización. Lo anterior, con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 35, 100 fracción II y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro
Y respecto al Asesor Jurídico se le apercibe de no asistir el día y hora programado en líneas precedentes, se desahogará aun y sin su presencia, ya que los intereses de la ofendida serán representados por la Fiscalía.  

Así también, se ordena girar atento oficio a la Directora de Servicios Periciales, a fin de que notifique a la perito Mayra Jovita Pacheco Monterrubio, del día y hora en que deberá de comparecer a una diligencia judicial a su cargo, apercibiéndola que de no asistir se hará acreedora a una medida de apremio consistente en multa a razón de 15 quince días de unidad de medida y actualización. Lo anterior, con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.
Finalmente, por cuanto ve a la constancia de no diligencia levantada el día de hoy, en la cual se asentó que no se llevó a cabo la Testimonial de Sara Elisa Camacho Zamora, atendiendo a que no compareció la misma, así como tampoco la defensa y asesor jurídico privado, se acordará lo conducente una vez que sea recibido el exhorto 19/2023 a este despacho judicial, con la finalidad de verificar si la ateste fue legalmente notificada del auto de fecha 08 ocho de marzo del año en curso, hecho lo cual, se acordará lo que en derecho proceda. 

AVISO DE PRIVACIDAD.- Derivado del presente tratamiento de Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, B ase A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES, quien actúa legalmente asistida de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRAN GARDUÑO, quien autoriza y da fe.- DOY FE.-
PUBLICACIÓN.- El 02 dos de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se publicó en listas de acuerdos el auto que antecede.- Conste. GSG
NOTIFICACIÓN.-  El ____ de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se notificó el auto anterior a la FISCAL DE PROCESOS, quien de enterada lo oye y;

                                                       JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA 
           INSTANCIA PENAL 
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ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Santiago de Querétaro a 28 de abril de 2023.

DIRECTORA DE SERVICIOS PERICIALES DE LA

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E

En cumplimiento a lo acordado el día el hoy en la causa penal al rubro listada, que se instruye en contra de Noel Camacho Zamora, por el delito de Fraude Especifico, en agravio de Guillermina Carranza Peña, solicito a Usted, notifique a la perito Mayra Jovita Pacheco Monterrubio, su deber de comparecer a este despacho judicial el día 08 ocho de mayo de 2023 dos mil veintitrés a las 09:00 nueve horas, con 15 quince minutos de anticipación a una diligencia de carácter judicial a su cargo, apercibida que de no asistir se hará acreedora a una multa a razón de 15 quince días de la unidad de medida y actualización. Lo anterior, con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.

Solicitando tenga a bien remitir el acuse de notificación correspondiente.

Reitero a Usted mi distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E.

ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES

TITULAR DEL JUZGADO ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO

AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6 Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.
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